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NOTARIA 

CUARTA 

EIA 
dire 

£Nnap / “uuu 3 yotaría q,     
DR. JAIME AILLON ALBAN 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA “JIMÉNEZ CABEZAS CIA. LTDA. 

SUSCRITA POR: CARLOS ARTURO JIMENEZ CABEZAS 

CUANTÍA: S/. 15'000.000,00 

M.C. DI: 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Prancisco de Quito: Lapitail de lz 
PA 

  

UAT ADT. YO Borrar STAR e ca emnmearnm=rt: 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE EStariuiocs DE LA LCOMPania 

diez CABEZAS 11áa. LiDñ. el señor LABS ARTURO JIMENEZ 

CABEZAS y casado, *M calidad de Gerenta Sepergl y como tal fa 

. Representante Leg=1 ea Compañia JiMeéNEz CABEZAS Ciñ. LTDA. 

El compareciente es de acionalidad ecuatoriana mayor de ) 

edad, domiciliado y residente en esta cludsd y cantón Quito, 

legalaente capsz y hábil para contratar y obligarse, a quien 

pe
 2 conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

n a e ntenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTORID» En el Registra de Escrituras 

de > EN
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   DR. JAIME AILLON ALBAN. 

       NOTARIA CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

  

      

CUARTA 

3 socio CAPITAL NUEVO CAPITAL $ PAR 
S ANTERIOR “o . CAPITAL SÚSCRITO TICIPA 
3 PAGADO SUSCRITO Y PAGADO CIONES 

4 
: CARLOS 
3 ( ARTURO 
y JIMÉNEZ 
4 CABEZAS — S/ 1'941.000/ 5/ 10'000.000 S/ 11"941.000/ 11.941 
3 
4 MARIO 
3 AUGUSTO 
A O (6) aususto 
3 CABEZAS —S/. 227.000/ 35/. 1"000.000 S/. 1"227.000 1.227 

A FLAVIO 
ESTUARDO 

a JIMÉNEZ , 
Jos CABEZAS — Sí. 227.000 S/. 1'000.000 S/. 1'227.000/ 1.227 
A >. 

] ANGEL 
: : HUMBERTO 
A AGUILAR / 
] JIMÉNEZ  — S/. 227.000 -S/..1'000.000 S/. 1"227.000/ 1.227 

ho (carios 
] MELCHOR ] 

CABEZAS o / 
7 BASTIDAS S5/. 227.000” S/. 1'000.000 S/. 1"227.000 Á 1.227 

A ()) 30rce 
OSWALDO 
CABEZAS ) 
BASTIDAS S/. 151.000 S/. 1000,000 S/. 1-151.000 / 1.151 

  

a 

.. a 

¿
o
 

0 
1 

1 
ti 
o
 

RA
S 

TOTALES  S/ 3000.00 S/ 15"000.000 S/ Oo ca, 

CUARTA.-— DECLARACIÓN JURAMENTADA.— El compareciente declara 

en forma juramentada que el aumento de capital social está 

correctamente integrado.” QUINTA.- AUTORIZACION.— Los socios 

autorizan Y  facultan expresamente al Gerente General a 

] suscribir la escritura pública y a efectuar los trámites 
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necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil. El ON 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios del día 

lunes veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, pasa a formar parte integrante de este instrumento en 

calidad de documento habilitante. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este documento. HASTA AQUI LA MIMUTA, la 

  
misma que se encuentra firmada por el donald 

GUESRSEGO, portador de la matrícula profesional número dos mil 3 

, setecientos. treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Ruito. Para el otorgamiento de la presente escritura se 
t 

po
e observaron todos los preceptos leg 1) es del caso y leida que 

le tue por mi el Notario al compareciente, el mismo se 

ratifican en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE [UNTA GEN 
DE LA COMPAÑÍA “JIMENEZ CAB 

, 

En la ciudad de Guito DM, a los veygutrá 
JOYSOLA DES siendo las 18h:00, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía “JIMENEZ CABEZAS CIA LTDA.”, en su local social ubicado en la calle 
Juan Torre No. 592, a fin de tratar el siguiente Orden del Dia: 

  

PRIMERO.- Aprobación del orden del dia 

SEGUNDO.- Aumento del Capital Social de la Compañía y Reforma de Estatutos. 

TERCERO. Autorización al señor Gerente General o Compañía celebre la Escritura 
de Aumento de Capital Social y Reforma de estatuta 

Asisten a la presente Junta los Siglnentgs socios: + Carlos Arturo Jiménez Cabezas, con 
il novecientas cuarenta y un (1.041) farticipaciones de capital de un quí sucres cada una; 

(rtaco Augusto Jiménez Cabezas, con doscientas veintisiete (227) Participaciones de un 
. mil sucres cada una; (8/ Flamo Estuardo Jiménez Cabezas, con doscientas veintisiete (2274 

participaciones de un mil sucres cada taa; (4 Angel Humberto Aguilar Jiménez, con 
doscientas veintisiete 227) participaciortes de un icon cada unay£?Carlos Melchor 
Cabezas Bastidas, con doscientas veintisiete (227) Participaciones de un mil sucres cada 
una; '0.-Jorge Ciswaldo Cabezas Bastidas, con ciento cincuenta y un (151) Wfarticipaciones 

, - de capital de un mil sucres cady/una, hallándose en consecuencia, teunido la totalidad del 

capital social de la compañia. / 

Acto seguido el Presidente dispone que la Secretaría de lectura al orden del día, el mismo 
que es aprobado por la totalidad del capital social, sin modificación alguna. 

A continuación se da lectura al Segundo punto del orden del día consistente en: Aumento 
del Capital Social de la Compañia y Reforma de Estatutos. Hace uso de la palabra el señor 
Gerente General y manifiesta que es necesario hacer un aumento de capital en la compañía 
por lo que pone en consideración de los socios a fin de que hagan uso del derecho de 
preferencia que les franquea la ley. 

Todos los socios presentes están de acuerdo con el señor Gerente General gg aumentar el 

CapuaL Social dela Compañia y progeden los socios a realizar dicho aumento en 

NUMERBARIO y e la siguiente formáYcCarlos Arturo Jiménez Cabezas, aumenta diez 
millones de sucresf4Wfario Augusto Jiménez Cabezas, aumenta un millón de sucres; Flavio 

(4) Estuardo Jiménez Cabezas, aumenta ua millón de sucres; angeldelumberto Aguilar 
Jiménez, aumentaeyn millón de sucres;¡Ucarlos Melchor Cabezas Bastidas, aumenta un 

millón de cucres; ll orge Oswaldo Cabezas Bastidas, aumenta un millón de sucres, Dando 

un total de QUINCE MILLONES DE SUCRES. 

Como consecuencia del Aumento de Capital, se re 

en su ARTICULO QUINTO, el mismo que dirj 
> DIECIOCHO MILLONES DE SUCRE 

ma el Estatuto Social de la Compañía 
Capital Social de la Compañía es de 

- dividido en DIECIOCHO MIL 
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] 

| participaciones sociales iguales e indivisibles de un mil sucres cada A ambién se 
, reforma el ARTICULO VIGESIMO PRIMERO del estatuto que dirá: DEÉ'PAGO DEL 

3 CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de DIECIOCHO MILLONES 
DE SUCRES y se encuentra integramente suscrito y pagado en MUMERARIO de la 
siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

ODIO CAPITAL MUEVO CAPITAL NUMERO 
AMTERICR ZAFITA SUSCRITO DE PAR 
PAGADO SUSCRITO Y PASADO ICIPA 

EN CIONES 
MNUMERARIO — 

CARLOS 
Q ARTUTO 

JIMENEZ 
CABEZAS 1541.00 A $0 "300.000 / $11 941.004 11.041 E 

MARIO 
O AUGUETO 

JIMEMEZ 
TADBEZAS 7 207000) $ 109,000 / $1'227,009 / 1.227 / 

FLAVIO 
0 ESTUARDO 

JIMENEZ 
CABEZAS | 227.000 / $ 1 900.9000 / $ 1227.000 ( 1.227 / 

O ANGEL 
HUMBERTO 
AGUILAR ) / ] 
JIMENEZ $ 227.000 f 1'000.000 $ 1227.000 / 1.227 

CARLOS 
MELCHOR 
CABEZAS / / ] / 
BASTIDAS $ 227.000 $ 1 000.000 $ 11227.000 / 1.227 

JORGE 
" DOIWALDO 

CABEZAS / / / 
BASTIDAS $ 151.900 4 000,000 41'151.000 / 1.151 
  

TOTALES $3"000.000 / $15'000.000 / $i8'000.000 Y 18.000 / 
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Secretaria da lectura al tercer y último punto del orden del día cej4sistente en: Autorización 
al señor Gerente General de la Compañta celebre la Escritura delkumento de Capital Social 
y Reforma de Estatutos. Los socios presentes autorizan y lfacultan expresamente al 
Gerente General a suscribir la escritora pública y a efectuar los tiámites necesarios hasta su 
inscripción en el Registro Mercantii. 

Agotado que ha sido el tratamiento del ouden del día la presidencia dirpor.s La teceso .. dí ao 1 Ivar 
die Lua a da ip al LLO para 

la redacción de la presente Acta de la Junta General Extracrdinatia de Socios de a 
compañía “JIMENEZ CABEZAS CIA. LTDA”, la misma que puesta a consideración de 
1 1 4 e: >” HE . los socios, la apruetan unánimemente y sun Modiicaciones. 

Se a por terminada la funta General siendo las 20h: 10 del had de aacoto de Lyn, 

Para constancia de lo acordado y aprobado. los socios firman la pre 

erto Aguilar Jiménez 

RAZON: Siento como tal que el Acta de Junta General Extraordinaria de Socio 
a rm 

- Le 

t. j 

2 ¿ST TA ATT AMAT a A mk AE compañía “JIMENEZ CABEZAS CLA, LIDAS, se celebró y aprobó válidament 
fecha, hora y lugar antes señalados. ” 
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Quito, a 09 de marzo de 1999 

Senor 

CARLOS. ARTURO JIMENEZ CABEZAS 

Presente. 

De mu consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía 

JIMENEZ CABEZAS ud A” celebrada el 05 de Marzo del presente año, resolvio 
reclepirlo a usted como GERENTE GENERAL de la inisma. De acuerdo a los Estatutos, 

entre. otras, sus atribuciones son las constantes en el artículo Décimo Segundo, y ejercerá la 

sopassentaciónalegal judicial ciicajudicialazente, conforme a lo establecido en el Art 
Décimo Tercero de los mismos Estatutos. 

    

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notano Vigésimo 
Quinto del Cantón Quito, doctor Jotge Marchan Fiallos, el seis de enero de mil . 

novecientos ochenta y cuntro, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

13 de Marzo del mismo ar bajo el No. 243 Tomo 115. 

El perodo de duración de u nombramiento es de DOS AÑOS contados a parur-de lá + 

fecha de insenpción de :te nombramiento en el Registro Mercantil 
Le deseo exjtos en sus funciones. 

Atentamente, 

    
PRESIDENTE. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de “JIMENEZ CABEZAS 
C.LTIDA.”.- Quito 09 DE MARZO de 1999, 

Con esta echa quedá Ínscri e 

documento bajo el N22_() QS del Regrstiv 
rie Nombramientos Tomo__/ 13.9     
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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

OIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO civit, IDENTIFICACIÓN 

Y CEDULACION 

"coma os EJUDADANIA so. 1701009886 

MENEZ CABEZAS CÓRLOS ARTURO 
    

os 
TURNO 49 E 

ISTUPATILATACUNGA/ MULALO 
.—.— 

LUGAR DE MACIAS 
c2 949 0099 

-GTOFAXI/ LATÁCUNGA. 
TN 

    

    

   

  

  

    
s 

Dr. Jaime Aillón Albán 
OTARIO CUARTO 

Quito - Ecuadof 
QUITO 

MRE A E] ds 

Dr.Jaime Aillón Albán 

Quito -Ecuadof 
QUITO 
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Z2ÓN2 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución número: 9% 1.1.1. 

214, dada por el Doctor Oswaldo Rojas Ho. Intendente 

Juridico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 

de Compañias el 24 de septiembre de 1.99%, tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañia "JIMENEZ CABEZAS CIA. 

LTDA.", celebrada ante el notario vigésimo quinto 

Jorge Marchán Fiallo, el é de enero de 1.984, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mí cargos, del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de 

dicha compañia efectuada por escritura pública 

celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Guito, 

doctor Jaime fAillón Albán, el 14 de septiembre de 

1.99%, actos que son aprobados en virtud de la 

presente resolución.” 

Quito, a 30 de septiembre de 1.99% 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número DOS MM TRESCIENTOS CATORCE, —DEL sk. " 

INTENDENTE JURIDICO DE Le OFICINA MATRIZ, DE 24 DE SEPTIEMBRE 

199%, bajo el número 2524 del Registro Mercantil, Tomo 1304 

5e fijó un extracto signado con el número 1675.- 5e tomó nota 

al margen de la inscripción número: 243 del Registro Mercantil 

de trece de marzo de mil novecientos ochenta y cuatros, a fs. 
311  Vta.., Tomo li5.- Queda archivada la Segunda copia: 

certificada de la Escritura Fública, de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía  —" JIMENEZ CABEZAS Clá. 

ra LTDA. *, otorgada el 14 de septiembre de 199%, ante el Notario 

Cuarto del Cantón Guito, Dr. JAIME -—AILLON ALBAN.- 5e da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citada Resolución, y de conformidad a lo establecido en el 
. Decreto Yi de ¿2 de agosto de 17753, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. S5e anotó en el 

Repertorio bajo el: número 019150.- —Quit a dieciocho de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve. El REGISTRADOR. - 

    

  

DR. RA GAYBOR 
REGISTRADOR M 
DEL/CANTON QUITO 

 


